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Quito, marzo 20 de 2014 

A: PUBLICO EN GENERAL. 

Dentro del juicio electoral No. 053-2014-TCE, que sigue MODESTO CRISTOBAL TORO 
DELGADO en contra de JUNTA PROVINCIAL ELECTORAL DE MANABI se ha dictado 
lo que sigue: 

CAUSA No. 053-2014-TCE 

TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL.- Quito, Distrito Metropolitano, 20 de marzo 
de 2014, las 15h45. VISTOS.- 1. Ingresa el día 19 de marzo de 2014, a las 13h53, un 
escrito firmado por el señor Modesto Cristóbal Toro Delgado quien señala ser candidato 
a la Alcaldía del cantón Montecristi y por el Ab. Guillermo Valderrama Chávez, mediante 
el cual presentan un recurso extraordinario de nulidad, con el escrito de adjuntan 
dieciocho (18) anexos. 2. A la causa se le asignó por Secretaría General de este 
Tribunal el No. 053-2014-TCE, y en virtud del sorteo en legal y debida forma, en la 
misma fecha, el expediente se remite a la doctora Patricia Zambrano Villacrés, Juez del 
Tribunal Contencioso Electoral. Previo a disponer lo que en derecho corresponda 
ORDENO: PRIMERO.- Que el señor Modesto Cristóbal Toro Delgado en el plazo de (1) 
un día contado a partir de la notificación del presente Auto: 1.1 Legitime su 
intervención en aplicación de lo dispuesto en el artículo 13 número 2 en concordancia 
con el artículo 9 del Reglamento de Trámites Contencioso Electorales del Tribunal 
Contencioso Electoral. SEGUNDO.- Que la Junta Provincial Electoral de Manabí, en el 
plazo de (1) un día contado a partir de la notificación del presente Auto, remita a este 
Tribunal, el expediente íntegro o copia certificada correspondiente a la Resolución -R-
760-JPEM-P-AZB-2014 adoptada por la Junta Provincial Electoral de Manabí, el 15 de 
marzo de 2014. Para el efecto remítase atento oficio a través de Secretaría General. 
TERCERO.- La documentación que incorpore el Recurrente y la Junta Provincial 
Electoral de Manabí, deberá ser entregada en el Tribunal Contencioso Electoral, ubicado 
en la ciudad de Quito, en la calle José Manuel Abascal N37-49 y Portete. CUARTO.
Téngase en cuenta fa autorización conferida al Ab. Guillermo Valderrama. Notifíquese al 
Recurrente, en la casilla contencioso electoral No. 21 asignada al Partido Avanza y en el 
correo electrónico: guillermolvch@hotmail.com. QUINTO.- Notifíquese al Consejo 
Nacional Electoral y a la Junta Provincial Electoral de Manabí, de conformidad a lo 
dispuesto en el artículo 247 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas 
de la República del Ecuador, Código de la Democracia, adjúntese fotocopia del recurso. 
SEXTO.- Actúe el Dr. Guillermo Falconí Aguirre en su calidad de Secretario General del 
Tribunal Contencioso Electoral. SÉPTIMO.- Publíquese el presente Auto en la página 
web-cartelera virtual del Tribunal Contencioso Electoral y exhíbase en las carteleras del 
Consejo Nacional Electoral y de la Delegación Provincial Electoral de Manabí. 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.- {f) Dra. Patricia Zambrano Viflacrés JUEZ 
SUSTANCIADOR TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL 

Certifico.- Quito Di trito Metropolitano, 20 de marzo de 2014. 
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